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Artículo tercero.-A efectos de 10 dispuesto eh el aparta
do dos del artículo sexto del Decreto dos mil ciE..nto sesenta
y !lUeVB/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de jUL;O,
18, base del Impuesto de Compensación de Gni.váulen,('s Inte~

rimos a la importacÍpn de maíz vendrá. detcnrdi1uc!aadicional1
d'o a su vn!ol' en Aduana los derechos do impottación que ha
yan sido satisfechos.

Así ]0 dispongo por el p:".;;senJe DccretD, dadlJ'en Madrid
a veintiuno de diciembre de mí! novncientns seténi'a. y tres,

FH,Al\"C;.iSCO FRANCO

E.I \,lini,,!ro dI;: Hacienda,
ANI O~ [O BARHERA DE lHn.·tO

CORRECCION de erl'Oresda la O;'den de 10 de
diciGmbre deI9?:J por la que se modifico et tipo
de áesgmvacíón lit,cal .a la exportación 'de..-cañizo»
por haberse otorgado a este sectorta Carta di Ex
portador.

Advertido error en el texto remitido para ,su publicación de
la citada Orden, inserta en el ",Boletin Oficial del Estado; nú
mere 305, de fecha 21 de diciembre· de 1973, so transcribe a
continuación la procedente rectificación:

En la página 21785, línea tercera, dondedke:«,,,provincins
afr¡cunHs~, debe decir: .. provindas Canarias~.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de lq, Direcció,t General de la Sea
guridad Social por la que se aclara lo dispuesto en
el articulo 28 del EstatutO de P~rsona! Sanftari9
Auxiliar Titulado y Au.'dliares de CUnica ,de la
Seguridad Socia!.

¡¡~btrísimo5 sellores·

La OrdE:n de 26 de abríl de 1973, en su articulo 2.°, faculta
H C3tU Dlrección GGneral para resolver cuan~as cU0stiQnes pue
dau plantearse en la int.cl"pretaciónde lo dlspuestO en el Esta
tuto del Personal Sanitario Titulado y Auxiliares de Clínica
de la Seguridad Secialy para dictar ·lasnormas de aplicación
y desarrollo del misnlo.

En su virtvd, y ante las dudas surgidas ton motivo de la
aplicación de lo dispuésto en dicho Estatuto sobre provisión
de vacantes,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

" El artículo 26, puntos 1:1 y 1,2 del Estatutodól Personal
Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliares de Clínica de la Se
guridad Social. aprobado por Orden de ,26 de abril de 1973 ("Bo~

let ín Oficial del Estado" de 28 y 30 del mismo mes), deberá Ser
interpretado en el sentido de que laprioridioLdque se establece
se refiere a plazas de. la .misma. modalidad depre~:>tación"de
servicios, es decir, que los titulares de .plazas onpwpiedad que
percíbeh sus haberes por coeficiente sólo pueden tener la
prioridad establecida para cubrir plazas del mismo car~cter, y,
asimismo, los titulares de las de los servicios-de urgencia sola
mente pueden tener dicha prioridad para plazas de la mistaa
das€'.

Dicha interpretación es de aplicación al.l'érsonal .rei~gresado
de excedencia a que hace referencia el puntoL2 del referido
k'ito legaL

En consecuencia, la adjudicación de vacantes deberá realizarse
por separado para los distintos tipos de p}¡~?~as.

Lo que comunico a VV< U.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 21 .de enero de 197L--=-El Director general, Enrique

de la Mata Gorostízaga.

lImos. Sres. Delegado general del Instítuto Nucionalde. Pre~

vislón y Subdirector genera] de SCl'viciosy Asistencia de la
Seguridad Social de este Ministerio.

HF.';;OLUCION de la Dilección General de la Seg~t

rid,¡d .social por la que se establecen los plazos
pUlO d ing¡esú de las aportatctones para el soste
nt'i/;t:nio (jet servic~io c':!niún de la Seguridad So
ciai, Pondo COmpe¡i8tidOf de Accidentes de Trnbajo
y Cr¡f<jn¡¡e{fr¡de<~ ProFesiorwlEs.

lJu.3Irí;:.íraü5 c_"f:Ol"\_\":

La Orden de este h¡li!lisL~rio de 19 de diciembre de 1973, por
1I;l qUe S2 fija el (;oeJjcj('l1te para la aportación de las Entidades,
Empn;S~1.b y Orga,nism-ü5 oohgados al sostenimiento del Servicio
Común de la· 'seguridad Social,·· Fondo Compensador do Acci
dentes de Trahajo y Enfermedades·Profesionales, para el ejer
dcio de 1973. en su dispcsición final primera,· ha derogado las
hennas a:Herioresre1ativo.sa los plazos de ingreso de los an~

ticipos a c.uenta do la aportacíóndeúnitiva para el sosteni~

miento del rcíecido Fondo, contenidas en los articulos segundo
y tercero y disp0ciidón trarlsítoría segunda de la Olden de vein
tinueve de febxero de 1972, y ha autorizado a esta Dirección
General para que, a propuesta do dicho Fondo, determine los
plazos a . que hayan de sujetarse, en lo sucesivo, las citadas
aportaciones, asi como los indicados anticipos.

Eü su vü"tud, esta Dirección General, vista la propuesta.
formulada por la Junla Administrativa. del Fondo Compensador
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, ha re~

suelto 10 siguiente,

Primero_ -La", aportacionos de las Entidades, Empresas y Or
ganismos obligados al sostenimiento de las cargas del Fondo
Compensador de Accidentes de Trabajo. y Enfermedades Pro
fesiomlles, Servicio Común de la Seguridad Social, se llevarán
a cabo, bien acogiéndose a· 10 dispuesto en el artículo primero
dG ia Orden de 2a de febrero de 1972, ·¿ncuyo caso deberá.n
efectuur un ingreso a cuenta consistente _en una cantidad equi
valente al seknta y cinco POrc1€nto del importe total ingre
sado en el ejel'cicio anterior, que será puesto a disposición del
Fondo Comriensador entre los d-ías 15 do febrero y 15 de marzo
de cada año, o bien con arreglo a las siguientes normas:

1." En el nws de enero de cada ejércicloeconómico anual
se ingresarán las cantidades qUe resulten de aplicar a las
primas recaudadas en él pI'irl1ertrimestre del ejercicio anterior
el coeficiente sel'íaJado pal-a el mismo.

2_" En el mes de abril de cada ejercicio económico anual se
:n.;t'csarán las ('aritidades que resulten de aplicar a las primas
recaudadas en el segundo trirriestredé'l -ejercicio anterior el
coeficiente señalado para el nüsmo.

3." En el mes de julio de cada ejcl·cício cconóniico anual se
ingresarán las cantidades que resulten de-ap!icor a las primas
recaudadas en el tercer trimestre del· ejercicio anterior el caefi·
cíen te sf'l1alüdo para el mismo.

4." Eri el m03 de octubro de cnda ej-el.'cicio económico anual
se ingresaran las cantidades que resulten de aplicar a las
primas rN:audadas en el-cuarto ttüüesJre.dcl ejercicio anterior
el coeficiente sefialado para el mismo.

Segundo.-l. Cualquieraql\e sea el sistema por el que se·
haya optado para efectuar el ingreso de los anticipos, la re
gularización de la protección cortespondiente a cada ejercicio
económico anuül se llevará a cabo en él mosde octubre del
mismo.

La liquidación del importe que resulte de la regularización
~ que se refiere el párrafo anterior se llevará a cabo en el
indicado mes de octubre. Sien dicho mes no se hubiese apro~

bada aún e~ coeficiente aplicable al ejerciciO, el indicado ingreso
por regularización se efectuará dentro' de ,los quince dias si~

guientlils a la publicación de la Ordenaprobaforia del coeficiente
en-el .,Boletín Oficial del Estado,..

2.. Las Entidades, Empresas yOrganisn:ios a que se refiere
la presente Resolución, que no ingresen sus aportaciones en el
Fondo Compensador de Acdderitesde Trabajo y Enfermedades
Profesionaleson los plazos establecidos anteriormente, quedarán
sujetas a los recargos potmoraa que se refiere el artículo
veinticinco del Reglamento de nueve de mayo de mil nove~

cientos sescnta y dos.

TercerO,-La:.; Entidadesobligadus al sostenimiento de las
cargas del Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y En
fermedades Profesionales que, ·conforme a 10 previsto en el
apartado pritnf;ro de esta Resolución, opten por acogerse a lo
dispuesto en .el articulo primero de ·Ia Orden de veínt.inueve
de fobrüro de tnU novecientos setenta y dos, ingr.esarán a dis
posición del Fondo (:omp21b-fulore1 anticipo a cuenta, que se
cita en dlcha apart[odo en la sigUie_nté forma:


